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COMUNICADO

 
 

“ELECCIONES

 

CONGRESALES EXTRAORDINARIA 2020”

 

Se pone en conocimiento que la Universidad Nacional de Ingeniería ha sido considerado 
como Local de Votación para las

 

Elecciones Congresales Extraordinaria 2020, que se 
llevará a cabo el 26 de

 

enero de 2020;

 

que

 

en cumplimiento del Artículo 213 de la Ley 
Orgánica de

 

Elecciones (LOE) Ley N° 26859, se suscribió el Acta de Coordinación sobre 
el Local de Votación,

 

entre la Dirección General de Administración y la Oficina 
Descentralizada de Procesos Electorales –

 

ODPE –

 

Lima Norte 1; acordándose la entrega 
de (5) cinco

 

Facultades, desde el día sábado 25 a las 22:00 horas hasta las 00:00 del día 
lunes 27 de enero del presente año.

Al respecto, los representantes de la Oficina Nacional de Procesos Electorales –
 

ONPE, 
en coordinación con las autoridades de las Facultades han determinado las aulas donde 
funcionaran las mesas de sufragio  y los centros de acopio, conforme se detalla a 
continuación:

Item Facultad Aulas Centro de 
Acopio

 Total Aulas 

1 FIIS 10 3 13

2

 

FIGMM 9

 

3 12

3

 

FIEECS 5

 

3 8

4

 

FIC

 

15

 

5 20

5

 

FIA 7

 

3 10

En tal sentido, se suspende toda actividad administrativa y académica en el Campus 
Universitario en el periodo antes mencionado.

En el caso de los estudiantes residentes, el tránsito por el Campus Universitario estará 
restringido.
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